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boletín ©fjcml 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L : 

Lnogo que l o i Sres. Alealdei y Socrclarios reci
tan lo» números del Botina eomsponilsn &l 
diJlrito, dispondrán que ic Ojf un ejemplar en el s i 
tia do eaatnaibre donde permanocetántamta ol reci
bo del ntfmero eigoiente. 

' Los Secretario» cnldarín de eon«errar lo» Bo i r a -
. ntk colcretonndos ordenadamente para BU encuader-

nación que deber» rgrifigarse cada año-

SE P U B L I C A L O S LÜNKS, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se «iMeribe en ia imprenta de K»f*«l Gatxo é Hijot, Plegari» Ü , 
(Pueato de los HUCTOI ) á 50 n . trimerre y 50 e) »eine»tre jitgo 
anticuado. 

Números suelto» nn real,—Loa de años anteriore* á do* reales. 

ADVERTENCIA, EDITORIAL. 

Las dUnosieionei de las Autoridades, eseípto las 
qua aeaíi a instancia de parte so pobre, se iascrta-
rán oflcialmentr; asimismo cunJqorer onuneic *OM-
ceral-nte al «erTicio nacional, que dimnna d« las 
mi sin*»-, lotdn \Tit«ré4 natticular previo el pago de 
un retí, por cada linea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
MUKIDtNCM BK COSSEJO » s «ra)»r»08 

S. M . ol Rey ( Q . D . G. ) cont inúa 
en Riofrio sin novedad en su impor 
tante «alud. 

DB i g u a l beneficio diafrutsn en A l -
tez» KenM» Sefma. Sra . Princesa de 
A s t ú r i a s , y las 3ermas. Sra» Infan • 
tas DOÜH Mar iadel P i l a r , Dofla María 
de la P a í ' y l>oaa M a r i a E u U l i a , que 
•on t i i . ú ín en e l Real S i t io de San 
Bdefonso. 

MiNlSTBlUO DE LA GOBERNACION. 

DIRBCCIOV GEKEIUL 
de 

ADMINISTRACION t O C A t . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Sección I.'— Negociado 2.» 

cmcoLAii. 

E l Si-aor Ministro de la Oobema-
ciüti aicude Real órden con ehtn fecha 
al Gobernador de l a provincia de C i -
diz lo que sigue: 

• E l plazo de tres meses que fija la 
E e a l ói dt-n circular de 'i de Agoste 
úl t imo para poder proponer recurso» 
especiales, sólo se refiere á los Ayun
tamientos que hagan propuéetas para 
cubrir el déficit del presupuesto ordi
nario del aclnal aiio económico, y no 
i los que, como el de Prado del Rey 
se vean en la necesidad de furmar un 
presupuesto extraordinario c u a n d o 
quede liquidado ' 'mií ivajnente lo 
que adeudan a l Tesoro. • 

Be Real órden comunicada por el 
expresado Sefior Ministro, lo trnslado 
á V . S. para su conocimiento y efec
to» consiguientes. Dios g u a r d e á V . S. 
muchos afios. Madrid 19 Je Set iem
bre de 1878.—El Subsecretario, Lope 
Gisbert .—Sr. Gobernador de la pro
vincia de León. 

O l t l I K H • •UIIMC'O. 

Circular . — N ú m 30. 
Hab¡endokdesnpHrec¡do ( lela casa 

de Manuel López Rodriguez, vecino 
de T V M I de los Bados, sn bijo José 
López García, cuyas SI-ÜHS se expr» 
san abajo; encargo á los Sres. AICMI 
des, Guardia c iv i l y demás agentes 
de mi autoridad, procedan á »u busca 
y captura, poniéndole á mi dUpusi 
cion, si fuese hubido. 

Leou 19 Je Setiembre de 1878.—El 
Gobernador. AKHINIO SANDOVAL. 

SISAS. 

Edad 19 añus, estatura baja, ojos 
castaOos. pelo i d . , nariz regular, ca 
ra larga, bxtba lampifi», ci.lor bue 
so; viste pnoralun de tela, chaqueta, 
sombrero hongo negro. 

Ci rcúlAr .—Núm 31. 

Hrtbiémlnse fup-iiílo de la Academia 
de Inf.nteii.i de Toledo, e l j ó w n Ha 
mon ile Vera é Hidnlgo, cnvití* si-flus 
se expresan ubtiju; encargo á los se 
fiort!» Alcaldes. Gua id iac iv i l y d e m á s 
agentes de mi antoridud. proreJan á 
su busca y captura, poniéndole á mi 
disposición si fuese habido. 

Lwiu 19 de Setiembre de 1878.—El 
Gobernador, ANTONIO SANDOVAL. 

SISAS. 

Edad i 6 años, estatura baja y co
lor subido. Se cree vaya en compaúia 
de un catalán llamado Meliton R u -

B a i l e z a , bnjo e l tipo de once m i l 
ciento veintisei» pesetas coa veinti
cinco céntimos. 

Ln subasta tendrá fugar en eftt 
Gobierno de provincia y ante mi au
toridad el día 16'del próximo Octubra 
i las 12 de su inafiana. liaUAntlu*» 
para conucimimito de los.que deseen 
intere ars» en ella el prenupueat» y 
píiego d« o o . i J i c i n n M de manifleeto 
en la Sección de Fomenta. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliego-i cerrados arreglíndnae en 
« o tolo al m»d ' - !oq»»á continuación 
se inaarta, y K cantidad que ha de 
consignarse préviamttute para tomar 
parte en la subasta será del uno por 
ciento del presupuesto del referido 
acopio. 

León 16 de Setiembre de 1878.— 
ANTO.MII) SANDUVAL 

Modelo de propos ic ión . 

D N . N . vecino de enterado 
del annucio publicmlo con feelui . . . . . 
del próximo pasado Sotienibie y de 
las Cundiciunes y requisitos que se 
exigen para la ttilju licacion en pú 
blica subasta de los acupiov de mate 
ríal de consorvacion en el año ecoi.ó-
mico de 1S7I< 79 para la carretera de 
tercer ónlen de Rionegro a la de 
Leou á Caboaltes por la Bafleza, se 
cou)f>romete á tomar á su cargo Jos 
referidos acopios, con extricta suje
ción á los expresados requisitos y con 

dici'ines por la cantidad de (en 
letra) 

Fecha y firma del pmponeiite. 

SfifilIlON IIK FOMENTO 
Ksgociado de Obras públicas. 

E n v i r tud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públicas, 
Gomercio y Minas, en órden de 3 de 
Setiembre corriente, se saca á pública 
subasta los acopios de conservación 
en el aflo económico de 1878-79 para 
la earretera de tercer órden de Rione
gro á la de León i Caboalles por la 

P i u c o r« comnci ÑUS pnrliculnn-s y 
económicus qut han de regir en 
las «uíristas y contratas d<¡ neo 
piospnrn conservación de la car
retera de tercer órden de Rio 
nrgrn a la de Caioalles por la 
Btifteta. además de las / « c u l t a 
Uvas que acompañan d los presa-
purstoi.. y de las generales apro 
hadas pot Iteal decreto de 10 de 
Jttlio de 1861. 

Art ículo 1 / Para poder tomar 
parte en la subasta, se exigirá á cada 
licitador un depósito equivalente a l 

1 por 100 del presupuesto del troto 
para cuyos acopios presente l i c i t» - , 
cion. L& entrega se hará en la Depo-
Aitaria del Gobierno c i v i l de l a pro
vincia y en Madrid en la del Min is te 
rio de Fomento. R l depósito se reten
drá al mejor postor, hasta que se 
otorgue la escritura de contrata, ve
rileado lo c«al le será devuelta. 

A r t . 2." Para el otorgauii-nto de 
la encritura se consignará como fian
za en la Tesorería respectiva de H a 
cienda pública de la pruvinciu, y en 
Madrid ati la Caja general de I)ejjósi-
tos el 5 por 10U de la cantidad en que 
s« hubiese adjudicado el remate E»ta 
fianza quedará en garan t ía hasta que 
el coatratista cumpla tutatmeitttt con 
lus condiciones de su cetnpromiso. 

Ar t . 3.* La escritura de contrata 
se otorgará ante lus Escribanos de los 
Gobiernos civiles de las provincias y 
ante el del Ministerio de Fomento en 
Madrid, dentro de los quince lias s i 
guientes al eu que se comunique a l 
contratista la aprobación del remate. 

Ar t . 4.* Se dará principio á l a 
ejecnciou de las obras dentro del té r 
mino de veinte dias que empezarán á 
contarse desde la propia fecha, de
biendo darlos por terminados en el 
plazo fijado en al presupuesto. 

Art . 5 . ' Se acreditará mensual-
mente al contratista el importe de las 
obras ejecutadas con arreglo á lo que 
resulte de la certificación expedida 
por el Ingeniero. Su abono se h a r é 
sin descuento alguno en la Tesorería 
de Hacienda pública de las provincias 
respectivas y no en otra parte. 

León 23 de Agosto de 1878.— E l 
Ingeniero encargado, José Nogales. 
—Examinado: E l Ingeniero Jefe, M . 
Echevar r ía . 

Minas. 

D . ANTONIO SMWOVALY P ALARE A , 
OOBRBNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber; Que por D . Urbano de 
las Cuevas, apoderado d e D . Froncis-



Sánchez Labras, T M Í H O de esta C i u 
dad, resideate en la mismn, calle de 
los Boteros, n . ' 2, de edad de 47 «fies, 
profesión procurador, se ha presenta-
¿o en la Sección da Fomento de este 
Gobierno de prorincia en el diadehojr 
del mes de la fecha & It s once de su 
mañana , una solicitud de registro pi
diendo 12 per tméncias de la mina de 
Calamina llamada Toldeonesa 1* sita 
en término realengo del pueblo de 
CaldevUla, Ayuntamiento <le P o s i á a 
de Valdeon, parage que llam .n el 
Cabrero en el puerto del Carbufli l y 
l inda al Norte Torre Santa, al Sur 
Torre de Cotaivin, al tf tierra de 
Cuba y al O Llago de Cabrero (mee 
la designación de las citad •« 12 per-
teneacies «n l a formn si<rui-nte: se 
tendrá por punto de partid» niia ene-
va ó galería donde »e halla el mineral 
al descubierto dictante unos 100 me
tros a l N . d e una pared: desle este 
punto se medirán en dirección N 100 
metros, a l S. otros 100, al E . 30U j 
r.l O- otros 300, quedHii-lo asi cerrado 
el rectángulo de las 12 pertenencias 
.solicitadas. Ha preseutudo la carta de 
pssro. 

Y h'iliiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de 

.pósi to prevenido por la ley, he admi
tido definitivame'ite nur decreto de 
eatediala presente solicitud, sin per 
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, segun previene el art. 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 20 de Setiembre de 1878 — 
AüTONIO SiS»OT*L. 

O F I C I N A S B E H A C J B S B A - . 

jimiNimACioN acoNÓMiCA 

O B L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Negociado de propiedades 

Pliego de conrlicioncs p a n la su -
¡as ta que se celeivird el (i del 
p r ó x i m o mes de Octubre en la ca 
p i ia l de Astorga pura el arras
tre ó conducción de ¡/ranos per
tenecientes al Estado, desda los 
pueblos de Viloria de Om'tga, 
Hospital de Onigo, Carrizo y 
Truchas, en donde se Aullan, 
hasta dicha ciudad de Astorga, 

1. * E l reñíale será en pública l ic i -
tiiciuo, en la cabeza de pn liiln, enlre 
el Alcalde coaslitucional, | Administra
dor subilterno del ramo y Secretario 
di l Ayuntamientoá las dnce de la ma
ñana del dia 6 del próximo mes de 
Octubre, previo anuncio por edictos. 

2. * El precio que tía de servir de 
tipo se r í el de cuatro y medio cénlimt» 
de peseta por hectólilro y kilómetro. 

5. ' Les granos serán entreijados en 
los pueblos que se citin i la persona en 
quien se baya rematado el arrastre, y 

•o tendrá efecto ka*!» une recaiga la 
aprobación, quedando ubligado á entre
garlos en las paneras de la subalterna 
de Aslerga, bien aeon licionados T e n 
los mismos términos que los hajau 
recibido. 
, i . * irerá de c uenta del rematante 
el pago de las faltas o deterioros si re
sultaren al tiempo de la entrega. 

5." El contratista dará (¡ador abo
nada ee el acto del remata paia rrspott 
der del valor de los granos fne time 
que conducir y entregar al A iministra-
dor del partido, irnceilienil'-se »n «Ir» 
caso ejeculivainenlu entra aquellos 

6'., Variticada la entrega en las pa
neras de la subalterna, se remi l i iáe l 
expediente á la principal con la nota del 
recibo para dispnner el abnnn de su im
porte tan lueg cuino este cmiiprendido 
en la disli ibncimi de Ininlos. 

Lo que se liace público para que 

llegue á coniiciiuieiitn de loi> que quie

ra» lomar pai te en la M i r a d a subasta 

León 21 de Sellembre de (878 — E l 

Jefe ecoiióiuicii, Fcdrriuo Saavedra. 

Aduanas. , 
El Etc no. Sr. Dn-eclur general de 

i Aduanas ciiii,f-<'ba 17 ilel actual, ba 
; diiigido a enta Adinlnislra iun eunnóiui-
' ca la órdiiu circular sigidenle . 
j Debiemln publicarse en breve por 
: disjiiisiciiin xiperinr la nii'-va edicinn 
i oliuial de las onleMauzas de A luanas, ; 

ipie se billau -n pren.a, deiipu-s de ¡ 
babtirsi! refundido Indas las aidaiacin- i 
lies y alterarinues II-CIM'S basta el dia. ' 
esta (illcina general ha acnrdado maní- ! 
festar á V . S para i|n» par su ciiU'Hu-.tci, ': 
previ.is los iip-irtiiiins anu ituis. puedan , 
hacer pe-lMas tos empleadus, cmuT-r- ! 
cianUs ó parlicu ares de esa prnvinda. i 
ileblemin advertirle qne á cada pedido 
habrá de a-uiuip-'ñ-ir >il ¡'uparte á razón 
de 5 pesetas cada ejemplar, en libran
zas del ítiro-nmtito-leí Tesare ó letra de 
fácil cubro á favor del habilitado de 
este centro directivo D. Antonio l'erez. 

Lo que se publica en el presente BO

LETÍN para cnnnciiniunln de las persnnas 

que apelezcau adquirir un» 6 mas ejem

plares de las indicadas ordenanzas de 

Aduanas. 

León 25 de Setiembre de 1878.— El 

Jefe económico, Federico Saavedra. 

BANCO DE ESPVftA. netESidON Dg I.EON 

Nula expresiva de los pueblos, dias y horas en que ha de tener lugar la recauda
ción del primer trimestre del aclual ejercicio, que.sn pisa á la Administración 
ecouijuiica para su inserción en el BOLETÍN O F I C I U . 

Partido de León. ' 

Ntimbre 
del recaudador. 

Manuel Soto. . 
Jacinto López, 

Pueblos 
* que recauda. 

T c & a en Aa de (̂ IKIÍIÍH-M 14 cobran». 

Dias. Horas. 

Garrafe 25, 26 v 27 Setiembre 
Valdefresno. . . . 24 y 25 

Partido de Jliailo. 

José Alonso. . . 

Fidel Aseoslo.. . 

Lucas Santos.. . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Por los Ayuntamientos que á conti-
oiiacion so espresan, se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público el re
partimiento de la contribución de consu
mos y sal, para que los contribuyentes 
que se crean agraviados en sus cuotas, 
puedan reclamaren término de ocho dias 
que se les sédala para verificarle. 

Chozas de Abajo. 

(L i l ln . . . 
| Reyero. . . 
j Vaiderrueda. 
[ l'rioro. . . 
(I'radi). . . 
íRencdo . . . 

22, 23 v 24 Setiembre 
25 v 26 

28, 26 y 50 
I.'- y 2 de Octubre. 

22 y 23 de Setiembre. 
24, 25 y 26. 

9 i 4 

9 á 4 

Partido de. Sahagun. 

IVillaiuol . •. . . |23, 24 y 25 Setiembre.) 9 i 4 

Partido de t a Vecilla. 

Maten Caruezo González., jl'nla de (inrdnn. 
Manuel Dinz l'resa. . . Sania Cnlcuiba. 

Leen 23 de Seljembre de 1871 

.|21, 22, 23 y 2 i S t b r e : i 9 á 4 

.1 22, 23 y 24. I » 
P S., Bilarin'üil. 

A M L N C H i S 

ABRIENDO DE PASTOS 

Kl '25 del rorriente y hora de las once de su roatlana, tendrá lugar el arriendo 
en pública iicit-icinn ile ¡ns pastos del mnnte de las Sajas, sito en el lérinino juris-
ilicni-nal de Villalpau ln (Zminra) v proiiiedad del Excino. Sr. (¡onde de l'eítaranda 
ile Itrarammite. Asiniisiini ti 10 del Miéjinin Oatubre y á la misma hura s-i veri-
lieara la sinasla ile les pastes de la llelp-sa Encinal, sita en el inisino lérinino y de 
la tuisiua ^iiu^ie-ilail. Sus -buenos ahievadevus y abvtvidatttM y tmlñlwas yerbas la 
recniiiienilan como las mejnres en su clase. 

El dable remate lendrA lugar en Madrid, Recoletos, Hotnll, 21, Contaduría del 
Sr. Conde y en la casa-babilacion de su Adminislrador, en Villalpando. 0—5 

Se. e»nipra pai>el amnrlizable del 2 p % . cupones vencidos.y por vencer; 
papel del peí simal, Empréstito romano, tlluliis del Ein|iréstilo, residuos, ficturas 
y recibas t lada la clase de valores públicas y de S iciedades que puedan convenir, 
á lipas muy b-neficiosos. Se negocian bonos del Tesoro á precio de cotización. 

D. Luis Cnirilia y Sola, calle de la Catedral, aiim. 5, frente al café del Iris. •" \%_ 
OBKAS DE VENTA EN. ESTA-' CASA 

Manmil Enciclopédico de los Juzgados Municipales 54 reales 
ejemplar. 

Id. de pósitos, 
Ley de Enjuiciamiento civil y mercantil, 14 rs. 
Ley de . id. criminal, 6 rs. 
Manual de práctica criminal, 9 rs. 
Aranceles judiciales, 3 rs. 
Código penal reformado, 15 rs. 

COCINA MODERNA. 
TRATADO COMPLETO DE COCINA, PASTELERÍA REPOSTERÍA T BOTILLERÍA. 

Cenliene gran número de recetas de ejecución fácil y segura, co^inrendlendo 
el servicio Completo de. la mesa y arle de trincltar, el método mejor para elaborar 
escelenhs pasteles, helados y licores, iluslradn con más de 100 grabados. 

Un lomo de 4ü0 págiua's 12 rs.—Se vende en esta imprenta. 

TRATADO TEÓRICO-PRÁCTICO 
SOBRE 

FABRICACION, HEJ0IUU1ENT0 X CONSERVACION l)K LOS VINOS ESPAÑOLES 
por 

B . A B A S Ó 

Un lomo en 4.* de 432 páginas de esmerada impresión y grabados iolercaladot 
ea el . le i lo, 2 Í reales en la imprenta de este periódico. 

Imprenta de Carze é R i j e i . 

http://alN.de
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conwrvHdo cu su compafiia dosde la edad de tres afios sin retri
bución nl^una. 

4 * Su reputará por punto general nU'to único á un mozo 
cuuii ' l" s<i abuelo ó abuela no VMigun otro hijo ó nieto Se con-
sidi 'nini. sin embargo, nieto único aquel cuyo abuelo ó abuela 
tienen uno ó más hijos ó nirtns. si efitos'reunen las circunetan-

. cias t-xpresadas en alguno de los cuatro primeros números 
del miicolo anterior, ó se hitlian eu cualquiera'de los cinco c a 
sos que menciona la regla I.* del presente; entendiéndose que 
los comprendidos en el úl t imo uo han de estar en situación de 
pod'T miinteoer á su abuelo ó itbuela. 

5 1 Se reputará muerto el hijo, nieto ó hermano que se ha
lle ausente por espacio de más de diez aüos consecutivos, y cuyo 
jiíira leio se ignore desde entónces Ajuic io del Ayuntamiento ó 
de la ComisioQ provincial respectivamente; pero, asi en este 
caso cmno en el que menciona el número 4.° del articulo ante
rior, .-erá indispensable acreditar en debida forma que se han 
praeticjelo las posibles diligencias en averiguación del paradero 
del ausente. 

6 * SurAu considerados como huérfanos para l a aplicación 
del pArrufo noveno del anterior articulo los hijos de padre pobre 
y sexagenario ó impedido p»ira trabajar, ó que se halle sufrien
do una condeua que no deba cumplir Antes de seis meses, ó a u -
¡•eute por espacio da diez años , ignorándose desde entónces su 
paradero á juicio del Ayuntamiento i de la Comisión p r o v i n -

.cial. E n el mismo caso se considerarán los hijos de viuda pobre. 
7.* Par» que el impedimento del padre ó abuelo exima de l 

servicio al hijo ó nieto que los mantenga, ha de ser tal que 
procediendo de enfermedad habitual ó defecto físico, no les p « r -

% mita el trabajo corporal necesario p ú a adquirir su subsistencia. 
E l p a d r e ó abuelo sexagenario será reputado e n , ¡ g u a l e s 

cirennstancías que el impedido, aun coando se halle en dispo
sición de trabajar a l tiempo de hacerse la entrega de los mozos 
del pueblo en la Caja dé la provincia. 
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cionsdo que comprenda por órden alfabético las actas de sorteo* 
de todos los pueblos de la provincia. 

Los individuos que firmen e^tus copias serán responsables 
de su exactitud 6 incurr i rán mancomunadamente en la multa 
de 250 pesetas porcada uno de los mozos que se hubier.-n " m i -
tido ó ailinlido En este caso dispondrá además el Gobernador 
de la provincia que se instruyan las oportunas diligencias pa
ra averiguar el motivo do la alteración de las lisias, y --d re-
sultace fraudulenta, se procederá contra los culpables segan es
tablece esta ley. 

A r t 84. Terminado el sorteo se citará inraeiliatmuente por 
edictos A los mozos sorteados, puraque en el lugar que se de* 
signe se presenten, á fin de celeliror el acto del llauiamionto y 
declaración de soldados en el segundo dia festivo del mes de 
Febrero. 

Art 85. Además de este anuncio general, se ci tará perso
nalmente á todos los mozos sorteados, aunque sirvtiu voluntaria
mente en el Ejército ó Armada, por medio de papeletas duplica
das, de las cuales una se e n t r e g a r á á cada mozo; y si este no p u . 
diere ser habido, á su padre, madre, curador pariente más cer
cano, apoderado, amo ú otra persona de quien dependa, y l a 
otra se un i rá al expediente, después que la haya firmado el 
mozo ó cualquiera de las personas mencionadas á quienes en 
defecto del mismo hubiere hecho saber ta ci tación. 

E n caso de que ninguna de estos supiese firmar, lo ha rá un 
vecino á su nombre. 

CAPÍTULO IX. 

J)e ¡ns eselusiones. exenciones y escepniones 
del servicio militar. 

A r t . 86. Serán escluidos del servicio militar, aunque no 
soliciten su esclusion, los mozos inúti les par defecto físico que 
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sp o?; ô) Ji(dinns nuqnp innipamni oge |S o)nnjnp anb sonp 
- j A i p u i BOJ ap vpttiig noioRiaa vnn OQB BpBa sp sjqmoiaiQ sp 
-ssm ]»[) 8B|p soasoiud «aip so| ns sstntim BB[ ep saanpniuaqor) 
so[ p ttsuBBsd ssioniAOjd f«¡ ap ouusp) ep estnspnnmoQ sol 

' « p s n u y « i s p Banbiiqpo) na JIA. 
-jas a i ramiBnSi naqsp noisnji^ni ns op ojojosp ¡a jod anb 'v¡i 
- s n u K H ap 8ouB;nn[OA ap adjstiQ ya satasraana^ad su1] 

• '«pBiniy 
«I ap ssnbnq ep ssnoio«indui ns JTAJSB sp noiOR°!|qo aansi^.. 
¿ ¿ 8 1 8P oaang sp ¿ ep «[ JOÜ saiono «01 ' e ¿ 8 1 «P OZJHK op gg;. 

¿ 5 

—nin ojpvd i« spanb oa snb yaojapisaoo es oaed íiOTaoinn ojvx 
-jyd isp noisdoaxa soisiai B[ ofiq [sp JOAOJ ns yjitsisqns 'omra 
-S^BXSS 9 opipodmi on 9 «as 'ajqod ssanj aipsd 10 opanng 

•j«f«q«j} ajsd apipsdmi oa 'sogg ¿[ op aoístn 'opoijo 
isinb[Bn3 op noiBA OJIO ajp«d |s asBponb oa esjimixa opnaiaid 
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pue.lan, sin intervención de persona facultativa, declararse cvi -
deuiemente incurables. 

'['«les defectos serán especificados en el cuadro de los que 
exinieu del servicio mil i tar formado para la ejecución de es
ta ley. 

E n caso de duda ó ciminlo rxista sospecha de fraude, será el 
mozo remitido á la decisión de la Comisión proYiudal . 

A i t. 87. Los que fueren declarados inút i les por cunlquiera 
otra 111 fermedad ó defecto fi-icu, quedarán tempomlmente es-
cluidos.del servicio militm- y tendrán el deber de presentarse & 
]a Comisión provincial pam 1111 nuevo reconocimiento en cada 
uno de los tres llamamientos sucesivos. 

S i entonces resultasen útiles, ingresa rán en el servicio ac
tivo y cumpl i rán en él cuntro años, completando en la reserva 
lo qué les falte hasta ocho,, contados desde su primer llama
miento. 

Ar t . 88. L a estatura mín ima para ingresar en el Ejército 
activo será de un metro 54Ü milimetros. Lns que sin tener esta 
tal la tengan la de un metro 500 milímetros serán alta en la ra. 
serva, y tendrán ol deber de • presentarse durante los tres aüos 
siguientes al sorteo. 

tii en alguno de ellos han alcanzado la estatura de un metro 
540 milímetros, entrarán en el Ejército activo, siéndoles da 
abono para estinguir su total empeüo después de servir en 
aquel los cuatro marcados, el tiempo que figuraron en la re
serva. Los qua ai cuarto aüo no alcancen dicha estatura ob
t e n d r á n la licencia absoluta. 

Tanto en este caso, como en los á que se refieren los ar t ícu
los 87 y 95, los Ayuntamientos cuidarán de la presentación de 
los mozos. 

A r t . 8 9 . • Quedarán exentos de los sorteos y del servicio de 
las armas por tierra: 

1.° Los individuos que se hallen inscritos en las industrias 
•de pesca y navegac ión con arreglo á lo que dispone l a ley de 
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gun hijo, aunque los tenga, si se hallan comprendidos en a l 
guno ó algunos de los casos que expresa la regla 1 .* del art 93. 

L o prescrito en esta disposición respecto al padre se enten
derá tambieu respecto á la mmire, casada ó viuda. 

11. Los hijosde los propietarios y administradores ú m a -
yord- mos que viviesen en finca rural beneficiada por la ley de 
3 de Junio de 18G8. los de los arrendatarios ó colonos y de los 
maynrales y capataces, á qoienes cupiese la suerte de soldados 
después de dos aüos »le 1 eslleneia en la misma finen, y los de
m á s mozos sorteubles después de habitar en ella por espacio de 
cuatro hilos consecutivos. 

A r t . 93. Para la aplicación de las excepciones contenidas 
en el ait ículo anterior, se observarán las reglas siguientes: 

1 / Se considerará un mizo hijo único, aun cuando tenga 
uno 6 más hermanos, si estos se hallan comprendidos en cua l -
quteia de los casos siguientes: 

Menores de 17 años cumplidos. 
Impedidos para trabajar. 
Soldados que en los cuerpos del ejército activo cubren p l a 

za que les ha tocado en suerte. 
Penados que extinguen una condena de cadena ó reclusión, 

ó la de presidio ó piision que no baje de seis'ailos. 
Viudos con uuo ó más hijos, ó casados que no puedan man

tener á su padre ó madre. 
2 / L a excepción de que trata el párrafo tercero del a r t í c u 

lo anterior producirá sus efectos únicamente miéntras el padre 
del mozo, ó el marido de la madre, se halle sufriendo la conde
na, y cesará tan luego como el mismo salga por cualquier con
cepto del establecimiento penal. Entónces el exceptuado entra
rá á servir su plaza por el tiempo que falte para ext inguir los 
ocho años desde el dia en que entró en caja el suplente 
. 3 * Para que tenga lugar la excepción del párrafo quinto 

del articulo anterior, el expósito será considerado como hijo 
respecto á la persona que le crió y educó, siempre que lo haya 


